
 

 

 
 

MESA REDONDA SOBRE PROTECCIÓN DEL MENOR 
EN EL SENO FAMILIAR: ¿ACCIONES CIVILES O PENALES? 

 
 
 
Organiza: La Sección de Derechos de la Persona y la Sección de Derecho Penal y 

Menores del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 
 
Ponentes: Doña María José Moseñe Gracia (Magistrada del Juzgado nº 16 (Familia) 

de Zaragoza, 
Doña Ana Díez Giménez (Fiscal de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Zaragoza), 
Don Eduardo Cantón Rayado (Forense del Instituto de Medicina Legal de 
Aragón) y 
Doña Sonia Bielsa Gracia (Psicóloga del Equipo Psicosocial de los 
Juzgados de Familia de Zaragoza). 

 
 
Lugar: Salón Carlos Carnicer (Planta calle del Colegio). 
Fecha: 13 de junio, jueves. 
Hora: 18:00 horas. 
Plazas: Limitadas al aforo. 
Entrada: La entrada será libre para todos los Colegiados del ReICAZ, previa 
inscripción en el correo cursos@reicaz.es. 
 
Si el interesado no es Colegiado del ReICAZ, el coste de la charla es de 50 euros, que 
deberán ingresarse en la cuenta bancaria de Arquia-Banca ES86 3183 5000 8020 
0501 2022. Para la reserva de plaza hay que justificar el pago de la inscripción 
enviando el justificante del ingreso a la dirección de correo electrónico 
cursos@reicaz.es. 
 
 

Zaragoza, junio de 2019. 
 


